
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Pregunta 1: ¿Es el modelo de reinserción adecuado a los contextos 
y características del Estado? 
 
Mesa A 

 Apoyo con terapia psicológica a las personas que salen de prisión. 

 Apoyo microempresario supervisado. 

 Grupos de talleres para padres e hijos y profesores. 

 Crear talleres de oficios para conseguir trabajo. 

 Apoyo psicológico a menores en general para prevenir. 

 Toda persona que ingrese a prisión sea obligado a asistir a las sesiones de grupos 
de rehabilitación. 

 
Mesa B: 

 Parte del grupo desconoce el modelo de reinserción. 

 Los que lo conocen  consideran que falta mucho para avanzar. 

 Requieren conocerlo. 
 

Mesa C: 
 

 Se considera que No es un modelo adecuado a las necesidades del estado, 
debido a que No se abordan de manera integral. Por lo que se propone las 
siguientes alternativas: 

 Diseñar un modelo que incluya la participación integral de la Sociedad, del 
Gobierno, estableciendo leyes, que permitan el control adecuado de los jóvenes 
que estén recluidos en los penales, permitiendo su reinserción de la sociedad 
incluyendo la participación del núcleo familiar. 

 Desarrollar programas de apoyo Gubernamental instalando centros de 
rehabilitación. 

 Analizar los modelos de éxito de reinserción de otros países, para asi proponer 
un modelo al Estado. 

 

  



 

Pregunta 2: ¿Qué tipo de alternativas se pueden ejecutar para 
evitar la reincidencia? 
  

Mesa A 
 Evitar la discriminación de toda persona que ya cumplió el proceso de reinserción. 

 Convenio del centro de rehabilitación con la secretaria del trabajo y la sep. 

 El proceso de rehabilitación debe reformarse. 

 Seguimiento por 6 meses a 1 año: Municipal, Estatal y Federal 

 Dar un premio a las personas que han salido de prisión y se ha insertado a la 
sociedad y ha salido adelante. 

Mesa B 
 Impulsar a la educación para estas personas. (Reinserción). 

 Espacios para cultura, teatro, música, karate. 

 Compromiso por instituciones educativas. 

 Mas empleo a personas profesionistas para caer en drogas y vandalismo.  

 
Mesa C 

 Fomentar actividades de esparcimiento, deporte y arte en el cual se incluya a los 
jóvenes. 

 Brindar seguimiento y/o acompañamiento a los egresados de los penales en el 
proceso de reinserción o incorporación social. 

 Fortalecer la convivencia familiar en espacios públicos y núcleo familiar. 

 Sensibilizar a la población para que acepte de una manera adecuada a las 
persona que hayan egresado de una rehabilitación. 

 

 

  



Pregunta 3: ¿Qué estrategias se pueden abordar para fortalecer 
y/o reorientar el actual sistema penitenciario? 
Mesa A 

 Convenio con la SEP y/o universidades para que los jóvenes que han caído en 
algún centro de readaptación para que ellos puedan continuar sus estudios 
cuando cumplan su condena. 

 Convenio con la secretaria de trabajo para que dentro del penal se impartan 
talleres a los internos para que salgan con un oficio. 

 Convenio con la PGR y las instancias que hagan cumplir la ley, para que no exista 
venta de drogas dentro del penal. 

 Convenio con la secretaria de salud para que todo paciente que consuma drogas 
sea desintoxicado y salga rehabilitado. 

 
Mesa B 

 Ayuda psicológica y psiquiátrica. 

 Proyectos Juveniles. 

 Seguridad social para hijos de padres adictos. 

 Actividades culturales para rescatar habilidades para la vida. 

 Detener el crimen organizado donde las instituciones gubernamentales están 
implicadas.  

 
Mesa C 

 Se considera necesario cambiar completamente el sistema penitenciario, al fin de 
abordar de manera integral la problemática. 

 Reconocer a la sociedad en el actual sistema penitenciario, para que se propongan 
alternativas de solución. 

 Aplicar sanciones acorde a la infracción cometida. 

 Sensibilizar a la sociedad en general sobre el tema de reinserción social. 

 Integrar y hacer partícipe a la familia dentro de los penales. 

 Modificar el sistema penitenciario de la selección de estudios dentro del penal, 
promoviendo los valores de honestidad, lealtad, etc. 

 

  



Pregunta 4: ¿Consideras que las estrategias actuales han 
contribuido de manera eficiente/importante a subsanar el 
problema de las adicciones? 
 

Mesa A 
 Que el gobierno haga cumplir las leyes alcohol-tabaco mediante sanciones. 

 Trabajo intensivo interinstitucional preventivo – iniciando con la familia para evitar 
que los niños – jóvenes inicien el consumo de sustancias adictivas. 

 Coordinar con los ayuntamientos una prevención masiva con diferentes 
instituciones para llevar la promoción de salud y prevención de adicciones en las 
localidades dirigidas a toda la población (Núcleo familiar, padres e hijos, abuelos y 
demás familiares). 

 
Mesa B 

 Falta trabajo  preventivo 

 Prioridad a la prevención del consumo de drogas. 

 Trabajo en conjunto, gobierno y sociedad. 

 Gobierno  municipal cree estrategias de  participación ciudadana.  

  
Mesa C 

 Ampliar centros de rehabilitación, para la atención de los pacientes. 

 Fortalecer la información a la sociedad con respecto al tema 
 

  



Pregunta 5: ¿Son la reducción de daños, los derechos de usuario, 
la prioridad cero, entre otras, una alternativa para las juventudes 
en nuestro Estado? 
 

Mesa A 
 Informar las consecuencias asertivas y coordinadas desde nivel primario – departe 

de las instituciones correspondientes. 

 El nivel policiaco deberá conocer perfectamente la legislación de la portación de 
drogas, para no violentar los derechos de la ciudadanía. 

 
Mesa B 

 Prevenir factores de riesgo para jóvenes que salen de  entrenamiento. 

 Trabajo integral para jóvenes 

 Realizar un curso por municipio para detectar que actividades requieren para 
fortalecer.  

  
Mesa C 

 Considerar que es importante dar conocer a la población las alternativas para las 
juventudes en nuestro estado. 

 

 

 


